
   

 

   
 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

                                                             AUTO INTERLOCUTORIO No 006 

  
         Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD ELECTORAL. PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO PRADO CARDONA Y 
OTROS pradoabogado23@hotmail.com 

DEMANDADOS: CONSUELO CIFUENTES SÁNCHEZ, DIEGO 
FERNANDO SUAZA OTÁLVARO, SULAY 
CÓRDOBA RANGEL, JAVIER JARAMILLO 

GIRALDO y ROBINSON RENGIFO RODRIGUEZ 
argón.51@hotmail.com , armagon51@hotmail.com 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL      

cnenotificaciones@cne.gov.co 
PARTIDO DE LA UNIDAD NACIONAL 

aecheverry@partidodelau.com 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDIDA DEL 
ESTADO 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

VINCULADOS: GÓMEZ CASTRO OSCAR OSWALDO 

ogomezcastro@hotmail.com  
HERNÁNDEZ VICTORIA CRISTIAN DAVID 

cristinahernandezvictora@gmail.com  
LONDOÑO MARÍN CARLOS ARTURO, 
carlosconcejal2016@hotmail.com  

ÁVILA ÁVILA ELIECID,  
elieavila@hotmail.com  
ARRUBLA CARDONA SANDRA PATRICIA,  

Sandrarrubla73@gmail.com  
MORAN GALINDO JULIO CESAR, 

morancho14@hotmail.com  
ÁVILES GARRETA BRAYAN ANDRÉS 
bryanavilez84@gmail.com  

FRANCO GÓMEZ JAIME HERNÁN 
jfranco826@gmail.com  

AYALA RENGIFO LUIS EDUARDO,  
leayala38@hotmail.com  
QUINTERO BARRIOS ALBEIRO, 

albeiroquinterobarrios2019@gmail.com  
TOLEDO ROJAS IVONN CARIME y  
ivonntol@hotmail.com  

CASTAÑO PARRA JORGE ALBERTO 
george_0717@hotmail.com  

MINISTERIO PÚBLICO: procjudadm20@procuraduria.gov.co 

PROCESO: 76001-23-33-000-2019-01177-00 

ASUNTO: AUTO INCORPORA LAS PRUEBAS 
DOCUMENTALES, ANUNCIA SENTENCIA 

ANTICIPADA Y DA TRASLADO PARA ALEGAR 
DE CONCLUSIÓN. 

 

I. ANTECEDENTES 
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Mediante auto No 189B del 31 de agosto de 2020, notificado a las partes el 

3 de septiembre del mismo año (Fls. 329-335) se aplicó a este proceso las 
disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 20201 y en ese orden se 
resolvieron las excepciones previas2 propuestas por la parte demandada. 

 
No obstante, se advirtió la necesidad de dar aplicación al artículo 207 de la 
ley 1437 de 2011, y por auto No 225 del 5 de octubre de 2020 se vinculó 

como parte demandada a los concejales electos del municipio de Tuluá: 
Gómez Castro Oscar Oswaldo, Hernández Victoria Cristian David, Londoño 

Marín Carlos Arturo, Ávila Ávila Eliecid, Arrubla Cardona Sandra Patricia, 
Mora Galindo Julio Cesar, Áviles Garreta Brayan Andrés, Franco Gómez 
Jaime Hernán, Ayala Rengifo Luis Eduardo, Quintero Barrios Albeiro, 

Toledo Rojas Ivonn Carime, y Castaño Parra Jorge Alberto; y, en 
consecuencia, notificarlos personalmente del presente auto y la demanda, 
de conformidad con el literal a) del numeral 1º del artículo 277 del CPACA, 

en armonía con los artículos 2, 3 y 8  del Decreto Legislativo 806  de 2020.  

La notificación personal se realizó el 11 de noviembre de 2020, 
entendiéndose surtida dos días después, esto es, 12 y 13 de noviembre de 
2020.  El traslado se surtió del 17 al 19 de noviembre de 2020 (los días 14, 

15 y 16 de noviembre de 2020 no fueron laborales).3 
 

El término para contestar la demanda transcurrió del 20 de noviembre al 14 
de diciembre; en dicho término los vinculados guardaron silencio.4 
 

Surtido lo anterior, se  
 

II. CONSIDERA 

 
El artículo 13 del Decreto ibidem, dispone:  

 
“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 
juzgador deberá dictar sentencia anticipada:  

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 
o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de 
la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 
En el presente caso, la parte demandante aportó pruebas documentales y 
no solicitó la práctica de alguna (Fls. 30-116 E. H.); así mismo lo hizo la parte 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
2 Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá traslado por el 
término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 110 del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en las excepciones previas.  
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los articulas 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva. se tramitarán y decidirán 
en los términos señalados anteriormente.  
La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser adoptada en primera instancia por el juez. subsección, sección o sala de 
conocimiento. Contra esta decisión procederá el recurso apelación, el cual será resuelto por la subsección, sección o sala del tribunal o Consejo de 
Estado. Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los tribunales y Consejo de Estado se decidirá por el magistrado ponente y será suplicable. 
3 AD 014 

4 Ibidem  
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demandada: Partido de la Unidad Nacional (Fls. 148-194 y 215-260 E. H.); 

Consuelo Cifuentes Sánchez, Diego Fernando Suaza Otálvaro, Sulay 

Córdoba Rangel, Javier Jaramillo Giraldo y Robinson Rengifo Rodríguez (Fls. 

297-307 E. H.). 
 
Los documentos aportados se encuentran incorporados al proceso y obran 
en el expediente digital del aplicativo SharePoint de Microsoft 365 de la 

Rama Judicial, del que se dará acceso a las partes para su consulta. 
 

En tal sentido, las pruebas aportadas son suficientes para resolver el litigio 
y estando debidamente incorporadas al expediente se decretarán; al no ser 
necesario decretar pruebas adicionales, se correrá traslado para alegar de 

conclusión por escrito por el término de diez (10) días, término dentro del 
cual el Ministerio Público podrá rendir su concepto.   

 
Se señala a las partes y sus apoderados que para los efectos del artículo 2 
del decreto 806, el canal oficial de comunicación e información  para recibir 

memoriales es el correo electrónico: 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
RESUELVE  

  

PRIMERO: TENER como pruebas los documentos aportados con la 
demanda y sus contestaciones.  
 

SEGUNDO: PRESCINDIR del periodo probatorio.  
 

TERCERO: CORRER traslado a las partes y a los vinculados parte 
demandada para alegar de conclusión por escrito, por el término de diez (10) 
días. Dentro del mismo término, el agente del Ministerio Público podrá 

presentar su concepto. 
 

CUARTO: REITERAR a las partes, vinculados y sus apoderados que para 
los efectos del artículo 2 del decreto 806, el canal oficial de comunicación e 
información para recibir memoriales es el correo electrónico: 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
QUINTO: Con la notificación de este auto, se insertará el vínculo para 

consultar el expediente digital completo en SharePoint.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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